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Se publica en Madrid neis» veces al mes.—Punto dé suscricion: Madrid, en la 

Dirección general de Ihfántería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 
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Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular número 187.—' 
El Excmo. Sr. Ministro' de lá Guerra i dn Real órden de 214 del actual, me 
dice' lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q.VD. G.) ha tenido á bien disponer sé encargúe 
E. nuevamente de la Dirección general de Infantería , v cese en el des-
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Dirección generptl de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 488-
El Exorno. Sí*." Gene ral Subsecretario del Ministerio do la Guerra, eii 21 ¿el 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Artillería lo que sigue : Siendo baja por fin de este mes en los 
regimientos de infantería los individuos que constituyen hoy las tres com-
pañías de obreros de ingenieros, con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
aprobada en i 5 de Marzo próximo pasado, por el cual debian volver el ar-
mamento de aquellos á los cuerpos á que pertenecen, y ateniiendo á la 
diseminación en que se hallan estos, ha tenido á bien disponer S. M. la Reina: 
que en los parques de artillería de Malion y el Ferrol, en cuyos puntos se 
hallan situadas dichas compañías, se reciba el armamento indicado.—De 
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento, consecuente á su escrito de 9 del actual.» 

Gomo consecuencia de lo indicado en mi circular de 8 del actual, nú-
mero 173, lo traslado á Y para su noticia y demás efectos. 

Los Capitanes de las tres compañías de obreros procederán desde luego 
á la entrega del armamento en los parques de artillería, con las formalidades 
de reglamento, y cuidarán de remitir á los Jefes de los cuerpos el recibo ó 
resguardo que exijan de los parques del armamento que pertenezca á cada 
regimiento. 

Dios guarde já V muchos años. Madrid 27 de Mayo de 4862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelü. 

• V - , f • í? - i i ' : • . 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núm. 489.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 42 del 
actual, me dice lo que sigue: „ , -

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice con ésta fecha 
al General Jefe de ocupacion de Tetuan lo que sigue : Dispuesto por Real 
orden de 3 del corriente que para eil 4 5 del mjsmó sé COtíSider 'é disuélto el 
cuerpo de ejército de ocupacion de Tetuan, y debiendo por tanto cesar ese 
dia en sus funciones aquel juzgado de guerra , la Reina (Q. D. G.), confor-
mándose con lo propuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
respecto al destino que debe darse á los asuntos pendientes y fenecidos en 
dicho juzgado, ha tenido á bien mandar que se- observen las disposiciones 
siguientes: 

4 .a Las causas criminales contra confinados del presidio <Jé Ceiijá por 
quebrantamiento de las condenas que aquellos so hallaban extiii-üiehdo, 
en cuyas causas hay reos prófugos, y presos otros que han sido trasladados 
.» i as cárceleá de las referida plaza, se remitan al juzgado de guerradela 
misma , a cuyo presidio pertenmMt los reos principales gaga su 
cion con arreglo a Ids leyes; debiendo verificarse la e n t r e g a a l a mayor 

ÍD8JJJ 

de causas de dicho juzgado. 
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2.a Las causas criminales seguidas contra paisanos por delitos comunes 
que no produzcan desafuero , serán remitidas con los reos, según la si tua-
c i ó n jurídica en que se encuentren , á los juzgados de primera instancia de 
sn domicilio; y las de los rriiliíares también por delitos comunes, a los dé Caj Uü~ínci ^ ¿ ¿ ^ W Aá lrio fi&lMtí1 tiUnliJ ¿A A 

S 
raunic 

Wria tfiíe e n ff tic CU vu\-i<i ^xiio ^¿icio 
m éipédfkitóá dfe tdstamefíta'rías y abiritestatos por fallecimiento 

os, con remisión de todos los bienes muebles, papeleé y efectos sdjétos 
á los inventarios y que se encuentren depositados: lo que verificará por de 
pronto trasladándolos en igual calidad de depósito á la plaza de Ceuta y 
disposición de su juzgado, como medida interina y hasta que sobre ellos 
díctela providencia que corresponda en justicia el juzgado que haya de 
entender en la prosecución <̂ e los autos de testamentaría ó abintestato. 

Lds pleitos de 
mayor y menor cuantía entre parios, siendo paisanos, 

se remitirán para su continuación al juzgado de primera instancia del do-
micilio de los dotnaridádoS, supuesto que el juzgado de guerra de Tetuan, 
por la oCupácion militar de aquella biaza, ejerció sus funcióíié's á nombre 
"acción de \á fíéál jurtédíccid? 

6.a y última, 
fátisds .feñ'etíidife __ 
fíela escribanía de i^üerríi, v ™ii««|f,HN» — 
petas opdrttihns Velación jurada pdr el escribano, serán"inventariados con 
intervención def Fiscal, V.° B.° del Auditor bajo su responsabilidad, y 
aprobación de Y. E. curtid Prenden te' de dicho juzgado, y remitidos a esta 
cftrté bajo inventário y con láfc seguridades convenientes para sv¿ árclij^o , j jn^Ji^iJ •iiJ'tiJJJ ji TtjfilL&ilJíL Tk 

I)é Real órdén \ dcímúnicáda pór dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. Ji-
para su conocimiento y efectos correspotidleñtés.» ' ; ' 

Lo que trasladó á V páteí éu coridcimiento y flfies oportunos. ', ^ 
Dios guarde á V muchos años. Madrid W cíe Éáyo ^ W ^ l l 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

• > » 

Dirección general de Infantería.—Negociado 11.—-Circular núm. 190.— 
W Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 7 del actual, 
me dice de Real órden lo siguiente: 

* 

i 
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«Excmo. Sr.: El Excipo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 

general de Filipinas lo siguiente: La Reina (Q. D. G.), en vista de la caria 
de V . E . , núm. 869, de 19 de Febrero último, en que participa queel 
Teniente de infantería D. Manuel Espatolero y Artieda no se ha presentado 
en esas islas, á cuyo ejército fué destinado por Real orden de 2 de Agosto 
de 4861 ; ha tenido á bien resolver que dicho Oficial sea baja definitiva en 
el ejército , publicándose en la orden general del mismo conforme á lo 

. mandado en Real orden de 49 de Enero de 1850, y sin que pueda obtener 
rehabilitación, á no llenar las prescripciones establecidas en la de 22de 
Noviembre de 4 859. Al propio tiempo es la voluntad de S, M. se comu-
nique esta disposición á los Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos, Sr. General en Jefe del primer ejército, Capitanes generales de 
los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para que llegan-
do á conocimiento de las Autoridades civiles y militares no pueda aparecer 
el interesado en punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo 
á ordenanza y órdenes vigentes.» ',.">. 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V imuchos. años. Madrid 28 de Mayo de 4 862!.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
• Ürtey.QiJp ot • ¿ o t ó i ^ q ^ b Íiy¿lVjVO(lt> O* -.a*!» V^ur'i;!/'-.7.¡i 
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Dirección yenéral de Infantería,— Negociado 11.—Circular núm. 194.— 

Para cubrir las vacantes de sargentos primeros y segundos que han resul-
tado en el ejército de Puerto-Rico en el tercero y cuarto trimestre del año 
anterior, y cuya tercera parte corresponde al turno de la Península, según 
Real orden de 11 de Abril próximo pasado , han sido elegidos los individuos 
"que comprende la adjunta relación. 

En su virtud dispondrá Y que los que pertenezcan al cuerpo de su 
mando sean ajustados y satisfechos de todos sus haberes por fin de Junio 
próximo venidero , y que marchen desde luego á los depósitos de embarque 
que respectivamente se les señala con todos los documentos que previene 
la Real instrucción de 28 de Febrero de 1854 , remitiendo Y..... por sepa-
rado á esta Dirección duplicada copia de la libación de baja de los intere-
sados y el correspondiente nombramiento del empleo que se les otorga para 
mi aprobación; acompañando al propio tiempo el primer Jefe de cazadores 
de Simancas las hojas de servicios y de hechos que debe redactar el sar-
gento primero Celestino Soler y García. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1862.—El 
Marqués ae Guad-el-Jelú. 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. <M 

RELACIÓN nominal de los individuos de tropa de éste ejército que se han elegido entre los aspirantes para pasar con 
. ascenso al ejército de Puerto-Rico. ? ; 

PROCEDENCIA. CLASES. 
O ; 

NOMBRES. PUNTOS DE EMBARQUE 

s .V ": ^ —. - j - . 

Cazadores de Simancas, 1 3 . . . 
Regimiento de Saboya, 6 . . . . 
Idem de Zamora, 8 
Idem de América. 1 4 . . . . . . 

Sargento 2 . ° . . . . 
Cabo 1.° 
Idem 
Idem 

Celestino Soler y García 
Lorenzo Vázquez Mois 
Antonio Rodríguez Montes 
Manuel González Clemente. 
Eusfebio Montero Blanco. 

Cádiz. 

Barcelona. 

Málaga. 
Barcelona. 
Santander. 

3 c - • r" * 

Idem de León, 38 
Idem de Cantabria, 39 

Idem 
Idem 

- ¿ : 

Pascual Sabino Borreguero 
José^Martinez Cercenado 

!' -" - - - ' ; ' V : - u 

Cádiz. 

Barcelona. 

Málaga. 
Barcelona. 
Santander. 

3 c - • r" * 

o? ca_ 

— — 

Madrid 29 de Mayo de 1862.—El Marqués de:Guad-el-Jelú. 
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Dirección generaI de infantería.—Colegio.—Circulpr númert) 192.—Ha 
biéndome hecho algunos Jefes de los cuerpos del arma varias consultas so" 
bre si han de proponer maestro de Cadetes para los suyos respectivos y 
sobre los exámenes del actpal trimestre de estucjios y semestres sucesivos 
he tenido por conveniente ^isponer: ' 

4.° Que los Jefes de lo$ cuerpos en que haya Gadefes mer proponen 
desde luego un Oficial idópeo para maestro de los mismos, disfrutándola 
gratificación que se señala en Real órdeñ de "24 de Marzo últiino aquellos 
en cuyos cuerpos hubiere seis ó mas Cadetes, y en los que no llegase áeste 
número , se considerará este servicio como preferente, y servirá de mérito 
al que lo desempeñe para ser nuevamente propuesto á S. JVI. cuando hubiere 
aquel número en el cuerpo á qué pertenezca. 

2.° Todos los Cadetes que hayan sido filiados antes dpl dia 44 del mes 
actual, fecha de la circular núm. 168, €oh que pe insertó el nuevo regla-
mento, podrán ser examinados del trimestre de estudios que termina enfin 
de Junio próximo. : * ! ' * * , ; 

Y 3.° Como desde Julio siguiente quedan establecidos por semestres los 
cursos de estudios, y sucederá que haya varios Cadetes que tengan gana jos 
uno, tres, cinco, siete y nueve triíñéstfes, se les pérmitirá que e s el semestre 
próximo venidero estudien y sean éxajninados dje las materias asignadas» 
tres trimestres, ó sea del trimestre dp estudios, qije con el impar que tieijjji 
aprobado ha de formar s e m e s t r e y el seoíéstre natural subsiguiente, á fin 
de que de este modo se uniforme desde luego el estudio por semestres,sjn 
que se perjudique á los Cadetes que se encuentren en las circunstancias 
expresadas, en atención á las cuafes sé les concede es|a gracia especial, 
dejando en su fuerza y "vigor la prohibición existente de simultanear en les 
estudios de uno ó mas cursos. ~ 

Lo manifiesto á V para sy. conocimiento 7 cumplimiento y efectos cor-
respondientes. 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 29 de tyfoyo de 4862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9 . ° — C i r p u l a r n ú m . 493.-
E1 P'xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé la p u e r r a , en Real órdende 
30 de Abril úl t imo, me dice lo siguiente; 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración militar lo siguiente: Enterada la Réina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 2 4 de Febrero ultimo, proponiendo qué se modifiquen 
las condiciones de la cama müi tar ; S . í í . , de acuerdo con lo consultado 
p o r V. E. , é informado acerca del particular en ^2 del corriente mes por la 
Junta consultiva de guerrq, se ha dignado mandar : qqe la cama militar 
conste de tres ó de cuatro tablas que han de tenejr cada fina; eh el primer 
caso el ancho de 28 centímetros, dos :¿eníjímétro3 de grueso? dos metros y 
4 0 centímetros de largo, y en el segundo 24 centímetros de ancho é igual 
grueso y largo; pero eii el concepto d¿ qije estas dimensiones deberán ser-
vir de base y tipo para las con^ejía^, conjpras y construcciones que se ha-



455 ' ' í • i \ 
a a n lo sucesivo, y de ningún modo par^ las que se hayan contratado 
bajo otros distintos tipos, á cuya asimilación se obligará á los contratistas 
respectivos con arreglo á las condiciones por los mismos estipuladas y con 
sujeción á las prescripciones del Real decreto ele 27 de Febrero de 4 8 5 2 . » 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Mayo de 4862.—El 

Marqués ele Guad-el-Jelú. 
. : ; l'V . ! • •;.K» : i - ->rn kf.'A • • :¡;r,v' '." .: >1 v:* 
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Dirección general de Infantería.—-Negociado 4.°— Circular núm. 4 94.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 5 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y. E., 
fecha 4 de Abril último, en que pide se adopte una medida para que 
restringiéndose la concesion de vuelta al servicio de los sargentos y cabos 
¡icenciadqs, pueda conseguirse la extinción de los supernumerarios que 
existen en el arma de su Cargo. Enterada S.'M.", y con presencia de lo in-
formado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina', en acordada de 2r> 
del referido mes, se ha servido resolver (\x\e las vacantes que Ocurran dé 
las releriilas clases de sargentos y cabos se provean por mitad al ascenso 
y mitad á los supernumerarios, continuando admitiéndose a los que des-
pues de licenciados se reenganchen con la conservación del empleó y anti-
güedad, según los períodos en que lo verifiquen con arreglo á la ley de 29 
3é Noviembre de 1859; pero advirtiéndoles que aunque figuren y hagan 
el servicio como tales cabos y sargentos no tendrán mas haber que el dé 
soldados, ínterin no entren en píazá reglamentaria de su clase, ni podrá' 
contársele hasta entoriCés SU antigüedad para ascen^q superior, cualquiera 
(jue sea la que tuviesen cuando se licenciaron y la que puedan aumentar 
aespues hasta llegar á la plaza efectiva.—De Real órden lo digo'á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo traslado á V para su noticia y eKacfo cumplimiento en todas sus 
partes, reiterándole lo que ya está prevenido de que al someterse á mi 
aprobación las propuestas de sargentos de ambas clases $e consigne erj el 
oficio de remisión J : x^swiftl uiíiruh/jííftxjjiífmr 
cada una de ellas / ^ 
adelanté deben Ser por íñitftd. 

DÍQS guarde á V muchos años. Madrid 30 de Mayo dé 4862—El 
Marqués üe Guád-eí-Jelú. " • 1 1 tiYJjWL ' :>: • 1 • ' ' • • ... . . 



Dirección general de Infantería.-—Negociado 40.—Circular num. 495 
El Excmo. S e , Subsecretario del ftl misterio de lá Guerra , ¿on fecha 26 de 
Abril próximo pasado, me dice lo siguiente : 

«Éxema. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Estado dice al de la Guerra en 
comunicación, de ayer, lo siguiente: Con motivo del fallecimiento' de 
S. A. R. D. Cárlos Fernando, Príncipe de Cápua, tio carnal de la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.), S. M. se ha dignado résolver qué la corte Vista 
de luto por espacio de tres meses, la mitad rigoroso y la mitad de alivio 
debiendo empezar desde hoy.—Lo traslado á Y. E. de Real orden , comu-
nicada por el expresado Sr. Ministro de la Guerra, para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde- á V muchos años. Madrid 30 de .Mayo de 1862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. n t 4 | • ) • ! • U . V . .1 • 
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/I M̂ J>ÍlU ¡1 
, Dirección general de Infantería. —Negociado 5.°-— Circular núm. 496.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice en 26 de 
Abril último lo que sigue: 

aExcmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ingeniero 
general lo que sigue: Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la ins-
tancia que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 9 de Abril de .4861, pro-
movida por el sargento, segundo del segando regimiento de ingenieros Mar-
tin Alcócer Alcalde, en solicitud de que se le abone el tiempo que sirvió 
su suplente mientras se declaró no ser admisible al recurrente la exención 
que presentó para librarse del servicio, con luás.el abono de seis meses que 
se hizo ú aquel por las ocurrencias de 4806 en que fué herido; S. M., ente-
rada y de conformidad con el parecer emitido por las Secciones de Guerra 
y,Marina y la de Gobernación <V1 Consejo de Estado, se ha.servido decla-
rar al interesado con derecho á que se le abone, el tiempo que por él sirvió 
su suplente Cláudio Ballesteros, solo, en el caso.de que habiendo este reci-
bido el haber de 500 rs. anuales se haya realizado la condición impuesta 
por el art. 422 de la ley vigente de reemplazos. Al propio tiempo, y do 
conformidad con Jas expresadas Secciones, S. M. ha tenido á bien resolver 
por punto general que los abonos de tiempo que se concedan á los suplen-
tes que se hallen sirviendo en las filas del ejército en recompensa: de servi-
cios personales, no pueden serles contadosli los mozos por cuya falta sirven 
aquellos, el dia que sean llamados á ingresar en ellas.—De Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» WM 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos'consiguientes. „ 
Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 30 de Mayo de 4862.— El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 



4'57 
-! -fícL Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 497.— 

El primer Jefe del batallón cazadores de Baza, núm. 12, con fecha 29 de 
Abril próximo pasado me dice lo siguiente: 
' «fexcmo. Sr.: En el dia de hoy hubo de encontrar el soldado Juan Rojas 

.1. K n l c i l l n filio 'P . f t t iWí '» lñ nsmf.i^dri rio 7/i.O vó W&I iCÁmAá 6tf íI J ; 

quien le . H H j H I H H HVHHHHÜH 
ha presenciado este acto de honradez del soldado Juan Rojas, lo ha puesto' 
en mi conocimiento, y yo me complazco en significarlo á la autoridad de 

idénticos en el arma de la digna Dirección de VfE.» 
Lo que traslado á V..... pa¿a su conocimiento y el de los indi Vidub$. del 

cuerpo de su mando. : 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. . 

( . i ' • a irr 

Dirección general de Infantería.—Negopiado 10.—Circular húm. 198.— 
ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 8 del 
actual, me dice lo siguiente : 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Teniente 
General D, Félix Alcalá Galiano, Marqués de San Juán de Piedras Albas, lo 
siguiente: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir él Real decreto qué 

" 17* ~ — ' n A wv\ U « n n P n w í f r> « / v n T t n n n I / I n n ^ i l l n 1 rt ~\Ti A V A M I n T n /«'J 

Dado en Áranjuez á siete de Mayo de mil ochocientos sesenta, y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'DonnelL— 
Be Real órden "comunicada por dicho Sr. Ministro y lo tráslado á Y. E. p'atá 
&L * • ' • ' i ' "t> f! roo ••)!•• • n ' i o i i su conocimiento.» 

Lo que traslado á Y...:, para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1862.—El 

Marqiiés de Guad-el-Jelú. ; j I 
? , f r • OGÍfíli . ... : *••• . ; J T :-.b|JOí»..»•;{,,'Wh <«J l.'i^ií ÍKI 

f,c-r-i! 1 v O'iüííi 'Í'ÍÜÍ ''> lift í -i i . # • • , "i!; oJfi Mili !qnj¿ •. >.Joi¿ • ' > t-i^u í&q(& oosd-oa a0p oa 
• • >• ¿fi . r~"" ' • • i i i t ' » - ĵr ~ ,r¡ m¡ i^^nq '-z.'tujp %&l6SMtí?m ?.nl eup atún 

Dirección general de Infantería.—Negociado 1!Ó.^€jírculár num. 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Grüérr a , con fecha 8 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de Ha-
cienda lo que sigue; La Reina (Q. B. G.) ha dispuesto se circule la ley s i -
guiente: 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía 



a p t u a j l , m e c o m u m c ^ l ^ tt^ : 
«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Sij. Ge-

en Jefe del primer .ejj^qljo y clislnto lo l u i e n t e : £u visita de lo tóa-
3^jfe¿taao por V..E. en comunicación de 20 c|fi Ifpviembj-e último sobre la 
cpnvenie^cifi de que se modifiquen las revistas de arm?s de los antiguos 
reglamentos tácticos, y con presencia de lo informado acerca del particular 

m 
española, Reina de las Españas: á todos los que la presente vieren y enten-
dieren , sabed que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña María Ignacia González de Salcedo 
vityia del Coronel de cab^ljerja tí. tyapuel Huerta, ty pensión de 4;000 rs! 
anuales, en los mismos términos que fué concedida á su difunta hija Üom» 
JÍos?h'a Huerta por la ley de 21 de Febrero do 1861. 

Poj; tanto mandamos á todos lop Tribunales., Justicias. Jefes, Goberna-
dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas partes. 

Dado_en Aranjuez a cuatro de Mayo de ipil ochocientos sesenta y dos.— 
? O f Ü REINA.=E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo CTDonnelL 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. R 

Dio? guarde á V..... muchos^años. Madrid 31 de jlfoyo de 18G2.—E] 
W a r q i ^ ^ e f i i ^ j ^ l - J p l f c e o í i o 0 f f l 'y ¿ 

Dirección general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular núra. 200.— 

w m l m J e f e d e l 

w^rn? B?f Yí 

poner que se supriman las revistas "ordinarias de armas, sustituyéndolas 
con o t o s Verificadas mensualmenle dentro de los ^uartples con asistencia 
de Ips maestros armeros, en'las cuales deberá reconocerse exterior é inte-
riormente el canon de cada fusil ó carabina, su alza, colocación y juego de 
todas las piezas de la llave, ¡3} ajuste ¿le e ^ i á, l;i caja y el de já bayoneta al 
eanoi* -•»- » x Í - -a» 
talles". 
De 
su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se hace saber para el mayor exacto cumplimiento y para que 
con todo rigor se vigile que por niiigüna clase se pasen njas revistas de ar-
mas que las mensuales que se prescriben. 

Ríos guarde á Y ^ m u p h ^ . ^ s . 31. ¿e jfojffo ^ FJ 
W Guad-el-Jelu. 

:€ftjj9iirs¡¿ ol f»oib £>ÜT ííiíJ.taf> 
-fifí <*b ífc /o/i -t'jíb íi'irisnO f»í o'iJ^idiM /irí .omox'i 13 
-ir .; •:» ^(ti-j'jh & . > c > i í » 'mi1 (.í) .U .g Bfliafl r;.f w p o! 

e i t n m n o k s;í- e b i i o b n ú J f t o D fcl / « ó i í l ^>b ¿ m i s 1 fi/ ' i o q tJÍ í o d / ^ í ja/Áo(3 
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PiffiWiQW' ffineval de Infantería.-^Negociado 8.°—Circular n i i ^ ?Q4;.rr 

I) Excmo. ggf Director general de Artillería, con fecha 49 d$l actual, me 
(jjpe lo siguiente: 

«Excmo. Sr t : El Ilpao. S*\ Asesor general del cuerpo de mi inapto, á 
quien tuve por conveniente pasar á informe la sumaria que V. E. se sirvió 
remitirme en oficio número 627, con fecha 6 del actual me dice lo si-
guiente: Excmo. Sr.: El Fiscal de este juzgado para el adjunto e x p ^ d j e i ^ 
me dice lo que copio: £1 Fiscal dice : que si bien resulta sufipjentepa£r$£ 
probac}a Ja inutilidad de las carabinas pertenecientes á los soleados def ba-
tallón de cazadores de Cataluña Francisco León y Julián Martinez, por lo 
cual deberán reponerse por cuenta del Estado, debe llamar la ^enqiqp 
de I- hacia el considerable tienipo que se ha retardado la fojmapión 
de esta sumaria , pues habiéndose inutilizado la del primero en Agosto de 
4861 y la del segundo á últimos de 1860, no se ha empezado á 
l$st$"ej de Marzo últiuio, cuyq-,gran retraso puede ponerse en conoci-
miento de S. E. para evitarlo en casos análogos.—Y hallándome. poqjprme 
con el preinserto dictamen lo,elevo á V.E, p^ra.su 
Lu que traslado á Y. K. para su conocimjeRtq, debj§p<í° ^ v e r t i r 
esta fecha ordeno lo conveniente para que a d w f e n p¡P los fll^c^fl^ d^l 
cuerpo de rpi c^rgo l¿is expresadas armas, rebajándolos del de armamento 
al mencionado batallón.» 

Lo que fyace^ sabej* para conpcimiento de todos los Jefes del arma, en -
cargando que sih jpIMldá déHfetópo Sé rdrméh las sumarias correspondien-
tes á la inutilidad del armamento en funciones del Estado. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 34 de Mayo de 4862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 42.—Circular núm. 202.— 
El Brigadier Secretario de la Junta mista para distribuir los fondos con des-
tino á donativos en favor de los inutilizados de la guerra de Africa, en 28 
de Mayo corriente me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: En la Gaceta oficial de 25 del actual, núm. 4 45, se ha p u -
blicado por esta Junta un anuncio con el fin de distribuir 4 65 pesos remi-
tidos por el Capitan general de Puerto-Rico en favor de dos soldados inuti-
lizados, naturales de Madrid; en su consecuencia ha acordado me dirija á 
V. E., como tengo el honor de verificarlo, á fin de que si en el arma de su 
digno cargo hubiese alguno con derecho al expresado donativo, se sirva 
ponerlo en conocimiento de la misma en el término comprendido en el 
mencionado anuncio para los efectos oportunos.» 

(DOCUMENTO QUE SE CITA.) 
* 1 ¿ i , 

«Junta mista para distribuir los fondos recaudados en Madrid con destino 
á donativos en favor de los inutilizados de la guerra de Africa.—El Capitan 
general de Puerto-Rico ha puesto á disposición de esta Junta 466 pesos 

> 
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para distribuirlos en la forma siguiente: 4 00 procedentes del donativo Ue 
D. Gabriel Zabala, Administrador de la Aduana de Ponce, para el primer 
soldado inutilizado en la gloriosa campaña de Africa, natural de Madrid; 50 
de D. Luis Raceti, segundo Comandante del resguardo de aquella isla con 
igual objeto, y 46 del descuento de 60 rs. mensuales que ambos ofrecieron 
en favor del segundo soldado también inutilizado en dicha campaña, na-
tural de la expresada capital: en su consecuencia la referida corporacion 
ha acordado: 

1 Q u e los individuos que se crean con derecho á los mencionados do-
nativos, la dirijan sus reclamaciones dQCumentadas en el plazo que media 
hasta fin de Junio proximo. í 

2.° Que para que llegue á noticia de los interesados se circule á los Di-
rectores generales de las diversas armas é institutos del ejercitó el presente 
acuerdo. 

Madrid 24 de Mayo de 1862.=E1 Brigadier Secretario, Gabriel Saenz 
de Buruaga.» 

Lo que traslado á Y..... á fin de que dándolo á conocer en la órden de ese 
cuerpo, si hubiese algún interesado que se crea con derecho, promueva su 
reclamación á la expresada Junta. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 34 de Mayo de 4862. 
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RETIROS. 

NEGOCIADO 3.°—Por Reales despachos de 22 de/ acíwa¿ se conceden los siguientes: 

te c c 
- r 3 £ * 

—•» « • n 1-?* Í » . . 95 CC GLASES. 

Primer Comandante. 
Segundo id 
Idem 
Idem 
Idem* 
Capitan.. 
Teniente 
Segundo Comandante 
Idem. • « « . . . . . .« . •«••<• 
Capitan..--, 
Idem.»<••»«•'.... 

iv iv id 

- c 
® f 
•SC - cv 

— — 

NOMBRES. 

r , 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Francisco Mallént y Mas. 
José Muriedas y Colsa 
Andrés Cánovas y López 
Baldomero Faflon, ̂  . . . . 
Francisco G i s p e r . . . . . . . 
Angel Vallejo ... 
Matías Muñoz 
José Datos y Granados 
Juan Zalestregui y Aranguren . 
Pablo Torrente y Sarvion 
Francisco Carrasco y Embercoch.. ...... 

yV 
a y < Q 

E- ^ w 

» -c » - cr '¿ 
jí ja 

Q - O ^ g- .— CT J 'J— ¡T- ^ S> - O' - . ' 
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<M ~ - Si .V S 
¿ 2. ¿ S ¿a c 2- ¿ 

SUELDO. 

Reales vellón. 

1,344 
4,344 
4,008 

960 
4,440 

400 
165 

1,248 
1,008 

600 
730 

PUNTO. 

Tarragona. 
Ciudad-Rodrigo. 
Totana. 
Hellin. 
Barcelona. 
Villa del Prado. 
Barcelona. 
Orense. 
Zaragoza. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
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SECCION ESPECIAL. 

; - • c. ^ o . — 3 1 i i, 
-L i . » - - _ - r, i | 

La importancia del proyectó dé ley sobfe las clases pasiias presentado 
por el Gobierno en el Congreso, en el que sé parte de una base Gómun para 
Jos derechos de aquella clase, tanto en lo civil como en lo militar, y así en 
España como en las posesiones ultramarinas r nos obliga á ciarle cabida en 
esta sección, con preferencia á otros materiales, es el siguieiité: 

• [ 4 
! . 3 

PROYECTO Í)E LEY 
ce c* 

t \ 
PRESENTADO POR EL SR. MINISTRO DE HACIENDA., DETERMINANDO LASJ PENSIONES QÜE 

DEBEN DISFRUTAR LOS EMPLEADOS PÚBLICOS AL CESAR EN SUS CAÍGOS^ Y LAS Í>É 

VIUDEDAD Y ORFANDAD DE SUS FAMILIAS. 

Á LAS CORTES. 
• • • - g . g 

- - _ f — - —« I 

El Estado no puede declinar la obligación de reriiunerar los Servicios que le 
prestan los hombres que se consagran á la defensa de la patria y al ejercicio de 
las funciones que tienen por objeto el gobierno, ía jiisticia y la pública adminis-
tración. Su propio interés se la impone , porque sin )a esperanza de una recom-
pensa cuando por la edad ó las fatigas del servicio' son alejados de él, y sin el 
consuelo de legar despues de su níuerté á sras familias algún elenlentó de subsis-
tencia , habría pocos funcionarios que sostuvieran el clecoro de suá cargos y la in-
tegridad [de sus deberes, arrostrando sin temor todas las consecuencias de un 
porvenir de privaciones-^ pafa entregarse tranquilos á la gestión de íbs negocios 
con la pureza, el celo! y la rectitud de intención que constituyan las primeras 
virtudes del hombre público. 

En nuestro país por fortuna 110 se ha desconocido la fuerza y la justicia de 
estas consideraciones, y de antiguo vienen atendidos los funcionarios bajo el 
punto de vista de sus derechos pasivo?. 5, 

El cuadro actual dé estos derechos, qué es él reflejo de nuestra historia del 
presente siglo, y resume las varias vicisitudes efe nuestra regeneración social y 
política, ofrece cierta importancia; pero é s conveniente presentarlo á la vista del 
país en todos sus detalles, para desvanecer íafeas y equivocadas apreciaciones. 

El número de titulares dé cíasés pasivas se eleva hoy á 48,81 á, y deduciendo 



tado 42,372. 
De este número, 31,890 pertenecen á las diversas clases militares en esta 

forma: _ ... 

-19 948 retirados de Guerra y Marina. 
•' U'ij&iv> • «íO«í V' >JÍ 4 '' luí* mh i «íOi - ? 1 • (.••¡'.'l'HIÜ lí> 'J t iJIJjD li lrli i . • g 10l pensiones sobre los monte-píos militares. ' . 3 1 1 - . j . './iiJi "'»'» 

260 pensiones de las legiones y cuerpos extranjeros disueltos. 
909 pensiones y suministros á convenidos de Vergara. 

<>.o<• i. i, •>:• f?<v; 
29,188 suma, á la que flfetíéh unirs'é 
2,702 pensiones remuneratorias i¿Ü'e c a s i t b t a l i d a d proceden de servicios 

militares. ^ '' :!> : ; j 

000/:* i. >06.01 y|> reg 
ooo',u n í »í> rn> ' 

31,890 ;.¡- v ? ? .3i( <4\, 
«00.,-. I í; K ^ O l ' o h Vif; «•00.0$ I í 01>, 8 f ©b • ' 

' f 0:. -.y V .: 
Los de todas las clases civiles son 10,50$ , £ saber: 

2,653 cesantes de los diversos ra^>s, in 
1,680 jubilados de todos los Ministerios. 
6,169 pensiones de los monte-pios civiles. • , • i, ' r OO -'¡«.*]•. jiTri. <Í>ÍIO!Oí tou cfií • i\ OfalU.'Ji i,. 

" •"- - ' - ¡abluidos#los emigrados de América 

10,5021 . ' ' • 
' ' iw> A 1 i Oi\íf jh 

#a r o i ¿ ÍOO/oí oL ; . 
v ¡i lvH}t0£ oh -VM 

Los haberes de clases pasivas suman ^n totalidad 147.596,880 rs.; y dedu-
ciendo 11.994,000 de pensiones ae regulares, 200,000 por mesadas de supervi-
vencia, y 400,000 ríe pensione^ sobre los secuestros, dp jos ex-J^tfante^ queda un 
total de rentas vitalicias por servicios al Estado de 135.002,880 rs., correspon-
diendo 78.793,325 á las clases militares, y 56.209,555 á las civiles, en esta forma: 

51.630,000 retirados de Guerra y Marina. 
22.500,000 pensiones de los monte-pios militares. 

400,000 pensiones de legiones y cuerpos extranjeros disueltoe. 
333,279 pensiones y suministros á convenidos de Yergara. 

3.930,046 pensiones remuneratorias. 

78.793,325 total por servicios? militares, 
JA/ÍÍ >DAfl .ÜIAOÁlf» 

« 
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16.479,000 cesantes de los diversos ramos, inclusos los emigrados de América 
\ 9.646,193 jubilados de todos los Ministerios, y 
20.084,362 pensiones de los morite-pios civiles'. 

50.209,555 total por servicios civiles. 

' *' V t,''.'''•>' i >i * j - i 'fiU' i'} Clasificando el número de los titulares por la importancia de sus dotaciones 
i' i. anuales, resulta: •tu. i» ; .•:• . . . :• i • •') «' 

24,829 de 1 real hasta 2,000 rs. 
7,691 de 2,001 á 4,000 
3,314 de 4,001 á 6,000 , , , , 

: 2,,026 de 6,001 a.8,00,0 ,, , 
1,447 de 8,001 á 10,000 

897 de 10,001 á 12,000 
377 de 12,001 á 14,000 
427 de 14,001 á 16,000 
247 de 16,001 á 18,000 
225 de 18,001 á 20,000 
367 de 20,001 á 25,000 

: ; 81 de 25,001 á 30,000 -
45 de 30,001 á 35,000 

' 1 89 de 35,001 á 40,000 " 

Agrupando mas las dotaciones anuales, aparece: 

32.520 de menos de 4,000 rs. 
7,117 de 4,001 á 10,000 
2,173 de 10,001 á 20,000 

¿Uor0i 

448 de 20,001 á 30,000 

. . . 

lili 

134 de 30,001 á 40,000 >i > r >lQ<Í£á M»J 
• . • . -. ' . • , .. ' - vi. !• i 

• cada titular 3.t 84,63. 

: noi • V . liv] v k ; •' < • •••• •»: >j\ < i*í¿8tí;e.r.Hf dfc?il» 
(Se continuará.) 

« ' • 
.^aíiKM v f nwiO *,b aoluni^i ooe.oiv .<<• 

...v .•..J'íiu. Iuoxh o! 80íi9i¿nyq 000 t'iíK-í 
. M v .ña ijiiifií/"» - o q * i d . • <ióao¿^dí ''i» nanoténaq OOO/OU-f 

y b -.oiiMIír/XIO'J ii v mí!üif{(j«<{ ! ' „ 
^Ki'i'jJiíTKiinuOi 8pnoi*ao<| •> i 

' ' i . 
• •• ••! : iiu 'i •? n_ 'I<.rt j r jo i • ' ' } ' •' -

MADRID: 1862.—IMPRENTA NACIONAL. 


